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4.3. Protocolos de acción

c. Protocolo de emergencia para el uso de una Institución Educativa

como albergue temporal.

d. Protocolo para la habilitación de la Institución Educativa como

centro de atención de salud temporal.

e. Protocolo para el Retorno a las actividades educativas



Consideraciones finales

Desde la ODENAGED MINEDU basados en experiencias adquiridas

recomendamos considerar lo siguiente:

1. La guía propuesta no es una “camisa de fuerza”, da las orientaciones,

procedimientos y protocolos para hacer viable los mecanismos sectoriales

que se integran a los que deben tener ya, los otros actores de gobierno.

2. Los planes de respuesta ante el COVID19 de las regiones y municipios

deben integrar procedimientos y protocolos multisectoriales para hacer

viable la decisión de alojamientos temporales.



Consideraciones finales

3. La guía puede ser adoptada y adaptada para tener directivas de nivel

regional por las IGED, según corresponda.

4. La gestión de alojamientos temporales acorde a los lineamientos de la

Resolución de Secretaría de Descentralización N° 008-2020-PCM/SD.

5. Los alcaldes municipales asume la responsabilidad de la operación de

albergues, acorde a RSD N°008-2020-PCM en el marco del DU N°043-2020.

6. El costo lo asume el GORE y municipios acorde al DU N°043-2020 y articulo

N°48 DL 1440.

http://www.descentralizacion.gob.pe/wp-content/uploads/2020/05/RESOLUCION-N-008-2020-PCM-SD.pdf
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7. Las Instituciones Educativas son el último recurso de instalaciones públicas

disponibles.

8. La secuencia debería ser: hostales, hoteles, estadios, polideportivos, casa de

familia, casa comunales, al final: las Instituciones Educativas.

9. La gestión de alojamiento temporales, implica una articulación entre los

gobiernos regional y municipal, con las instituciones públicas de Salud,

Policía, Defensa y población, dado que cada quien asume un accionar en la

gestión.
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